
6. ASPECTOS ECONOMICOS Y TECNOLOGKOS 
6.1 COMUNIDAD EUROPEA 

El prrsrntr Reglamento será obligatorio en todos sus eleinentiis 
y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en i.uxeniburgo. el 29 de tiiarzo de 1990. 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. O'KENNEW 

NOTAS 

REGLAMENTO (CEE) número 2008190 
del Consejo, de 29 de junio de 1990, relativo 
al fomento de las tecnologías energéticas 
en Europa (Programa Thermie) 
Diario Oficial d e  las Comunidades Europeas número L 185, 
de 8 d e  mayo de 1990 

Matena: <,r-ii . .i . . .  . a . 
Organismo: : o r . c 
DescripMrer:i,i-,: . . . . . 1 , ,,.- r ,  . . . 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 
Visto e.¡ Tratado conititutivu de la Crimunidad Ei.onómica Euro~ 

pea y. en partii:ular su articulo 235. 
Vista la propuesta de la (:omisión ('l. 
Visto el dictamen del Parlamento Europeo ('1, 
Visto ei dictanien del Comité Económico y Sociai (.'l. 
Considerando que en su Hesoluciór~. de 16 de septiembri! de 

1986. relativa a los nuevos iibjotivos de la pi~litica rnr 'r g' ctlca C U ~ U -  
nitaria para 1995 y a la convergencia d r  las piiliticas de los Esta- 
dos mlembriis (I). el í:onsejri indicó que, pese ;I las 1lirctuar.ioiies ;i 
corto plazo que puedati darse en el mercado iincrgCtico habrá qur 
seguir trabajando y, si fuera necesario con rnás ahinco aiiii. para 
reducir al minimu los riesgos do tensión que pueden darsp en un 
futuro en este morcado. y ello hasta 1995 y aun después: 

Cunsideraiido que. según esta misma l~iisolución. uno de los 
ubjotivos Iiurirontales de ia política eni!rgútica ds la Ciiniunidad i,s 
el fomento continuo y razonablemente diversificado de las innova- 
ciones tecnuiO@cas y la adecuada difusiiin de los resultados en toda 
la Comunidad; que, pese a la actual situaciOn energética, hay que 
perseverar en los esfuerzos para diversificar r i  ;ibasti:cimieiito 
energético comunitaria y aumentar la eficacia enrrgétii:a: que el 
fomento de las nuevas tecnologias contribiiyr a la conser:uciiin de 
estos objctiv~~s.  además de a una iniijor pratrcción di31 medio 
ambiente contra el impacto causado por las tei:nologías rncrgéticas; 

Considerando que es preciso articular estos esfuarziis con la 
estrategia de la Comunidad en materia cientifica y t<icnológica y 
con los programas especificas definidos i!n el oroerarna marco de 

Considerando que, a ti!nor de la Hesoiuci~n. de 16 de septitiern- 
brs de 1986. la Comunidad ha de buscar soluciones equilibradas 
para la energía y el modio ambiente. utilizando las mejortis tecniiv 
iogias existentes que estén justificadas desde el punto de \,ista  eco^ 
nómico; que, según el artículo 130 R del 'Sratado, las exigencias de 
la protección dei medio ambiente son un coniporiente de las deniás 
políticas de la Coiiiunidad. i que la acci<iii de esua i i i  di~hii  áinbiui 
tieno por objeto asegurar una utilización prudente y raciiinai de 
los rocursos naturales; que las tecnologías rnerggticas desenipe- 
fian un papel decisivo a la hora de resolvrr Ir>s problemas i~r.ol«gi- 

cos: deben aumentar la eficiencia energética. desarrollar fuantes 
nueras y renovables, y asegurar la expiotación en forma limpia de 
las combustibles sólidos: que debe Uevarse a cabo una labor consi- 
derable en estos sectores para hacer frente a la amenaza del cam- 
bio climático; 

Considerando que la promoción de proyectos tendentes a apro- 
vechar el potencial energético endógeno de las regiones, especial- 
mente de las desfavorecidas. contribuye a aumentar la cohesión 
económica y social de la Comunidad, objetivo que, según el artícu- 
lo 130 B del Tratado. debe tenerse en cuenta al desarrollar las 
políticas comunes y el mercado interior: 

y social; 
Considerando que una acción de fomeiito de las tecnologías 

innovadoras emprendida por la Comunidad permitiría evitar la 
dispersión de msdios y una mayor eficacia de acción; 

Considerando que esta acción ha de coordinarse con las que la 
Comunidad realiza dentro de otros programas específicos, espe- 
cialmente ¡os relacionados con la investigación y el desarrollo en el 
sector de la energia, la innovación y la transferencia tecnológica. la 
difusión y la utilización de los resultados de la investigación cienti- 
Fica y técnica; 

Considerando que será conveniente conceder, en los casos apro- 
piados, una ayuda Financiera a los proyectos de fomento de tecno- 
logías avanzadas en materia de energia: 

proyectos propuestos por pequeñas y medianas empresas y a Dro- 
~ ~~ . . 

yectus de difusión: 
Considerando que por razones de eficacia conviene prever un 

programa de una duración de cinco años, dotado dr un importe 
global adecuado: 

Considerando que procede realizar una estimación de las cuan- 
tias de los medios financieros comunitarios necesarias nara auli- 
car dicho programa; que esa cuantia debe consignarse en las pers- 
pectivas financieras definidas por acuerdos intorinstitucionales: 
que los crdditos efectivamente disponibles se determinarán con 
arreglo al proceditniento presupuestario y respetando los citados 

de las acciones emprendidas con arreglo <los proyectos d~ demos- 
tración y los proyectos sobre las iiidustrias en materia de energia 
ci>nti:m~iadas por el Rerlamento ICEEI n." 3640/85 1") v del oro- . . ,  . 
grama de a p o k  al desarriilia tecrioiógico en ei sector de los hidro- 
carburos ciiiitemoladii o«r el Reolamento 1CF'FI n " ?h?Q/R5 ih l .  ~" ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  .~ ..., .. ~ ,, 
que dicha continiidad debe iograrse mediante la prosecución di! 
las acciones de fomentc y difusión de las tecniiiogias que se hayan 
beneficiado de un apoyo comunitario en virtud de dichos Regla- 
mentos; que puede lograrse asimismo mediacte el apoyo a fases 
pusteriiires de proyectis que ya s r  hayan beneficiadodiun apoyo 
parcial nn virtud de los mismos Reglamentos: que debe permitir 
que se apoyen en determiiiadus casos. proyectiis del mismo tipi~ 
que 111s contemplados por dichos Reglamentos siempre que res- 
pondan. además. a las disp«sici«nes del presente Reglanienti,; 

Considerando que la transferencia de tecnologia en o1 sector dc 
la ~inergía puedr contribuir de manera importante a la niejora del 
rei~dirniento energético y a ia niducción de las emisiones contami- 
nantes en las ri:giones menos favorecidas dc la Cumunidad y en 
teri:ertis paises; 

Ciinsidcrarido que. en consecuencia. dicha transferencia de t c c ~  
iiologia debe fonicntarse tanto por medio de los prosamas comu- 
nibirins enistentrs como por otros medios pertinentes; 

Ci~nsiderando que la concnsión de ayudas por parte de la Comu- 
nidad no ha de afectar a las condiciones de competencia en forma 
incompatibie con las dispi~siciones del Tratado a este respecto: 

Considorandn qui., romn pi Tratado no preve para la adnpciiin 
del presente Heglamento. niás poderes que los de¡ artículo 233, 

IIA ZDOPIADO bL PRESENTE REGLAMEWTO 



ASPECTOS - E C O N O M I C O V  - ~ N ~ L ~ l « ) S  < CC/'). \ 3 A 3  F-ROPEA 

Arliculo 1 
La Comunidad podrá conceder, en las condiciones previstas en 

el presente ~eglamento. una ayuda financiera a los proyectos de 
fomento de tecnologías energéticas en Europa (Programa Thermie) 
en ios sectores a oue se refiere el artículo 3 v emprender las accio- 
nes de acompalíaAiento contempladas en efarü&lo 5. 

La autoridad presupuestaria determinará los créditos disponi 
bles para cada ejercicio. 

Artículo 2 

sucesivo «proyectos», los proyectos destinados a desarrollar, apli- 
car y/o fomentar tecnologías ~nergéticas con un carácter innova- 
dor avanzado cuva eiecución oresente un imoortante erado de 
riesgo técnico y icondmico de forma tal que, sin un apGo finan- 
ciero comunitario, muy probablemente dichos proyectos no se rea- 
lizarían. 

2. Podrá concederse el apoyo financiero comunitario: 
a) para proyectos innovadores, es decir, proyectos que tengan 

por finalidad el desarrollo o la aplicación de técnicas. procedi- 
mientos o productos de carácter innovador para los cuales ya haya 
concluido, en lo esencial. la fase de investigación y desarrollo. o 
una nueva aplicación de técnicas. procedimientos o productos ya 
conocidos. Este tipo de proyecto deberá tener por finalidad demos- 
trar la viabilidad técnica y económica de nuevas tecnologias 
mediante una primera realización de suficiente capacidad. Dichos 
criterios se aplicarán, en función de las necesidades, según los 
requisitos de continuidad de los ámbitos de aplicación a que se 
hace referencia en el articulo 3; 

bj para proyectos de difusión. es decir. proyectos que tengan por 
obieto fomentar en la Comunidad técnicas, procedimientos o pro- 
d i~kos  innovadores aue havan sido obieto de una orimera reaiiza- 

gráficas diferentes. bien con variantes técnicas. 

Artículu 3 

El presente Reglamento se aplicará a los siguientes ámhitos: 
-la utilización racional de la energía, 
- las fuentes de energías renovables. 
-los combustibles sólidos, 
-10s hidrocarburos. 
En los Anexos 1 a IV se enumeran los sectores de aplicación de 

cada uno de estos ámbitos. La Comisión podrá modificar el conte- 
nido de dichos Anexos según la evolución de las tecnologías y de 
acuerdo con los procedimientos definidos en el apartado 2 del arti- 
culo 9 y en el apartado 1 del artículo 10. Se mantendrá informa- 
dos el Parlamento Europeu y al Consejo. 

Artículo 4 

Si resultare necesario, en particular cuando exista una necesi- 
dad no satisfecha o cuando pueda conseguirse un avance tecnológi- 
co significativo mediante la cooperación entre personas o empresas 
de al menos dos Estados miembros. se oodra tomar la iniciativa de 
suscitar o coordinar la realización de liroyectos especificos. deno- 
minados «proyectos con objetivos especificas». 

Artículo 5 
La Comisión emprenderá actividades de acompañamiento, como 

las definidas en el Anexo V, dirigidas a fomentar la aplicación de 
tecnologías energéticas y su penetración en el mercado. A tal efec- 
to. la Comunidad podrá proporcionar apoyo técnico y financiero a 
organismos que fomenten tecnologías de carácter innovador en los 
Estados miembros. Dichas acciones se enumeran en el Anexo V. 
cuyo contenido podrá ser modificado por la Comisión según los 
procedimientos definidos en el apartado 2 del artículo 9 y en el 
apartado I dei artículo 10. 

Estas actividades de acomoañamiento oodrán realizarse en mí- 

- 
Artículo 6 

l .  'Todo proyecto con arreglo a los articulas 2 y 4 deberá cum- 
plir los requisitos siguientes: 

al utilizar. con miras a su realización v a su difusión. técnicas. 
procedimientos o productos innovadore; o una nueva aplicación 
de técnicas. procedimientos o productos ya conocidos; 

bj ofrecer perspectivas de viabilidad técnica y económica con 
vistas a una posterior explotación comercial de la tecnología de 
que se trate; 

cj ofrecer soluciones adecuadas, compatibles con los requisitos 
en materia de seguridad y de protección del medio ambiente: 

di presentar dificultades de financiación debidas a riesgos técni 
cos y económicos importantes: 

el haber sido propuesto por personas fisicas o jurídicas capaces 
de llevarlo a cabo o aplicarlo para las técnicas, procedimientos o 
productos a que se hace referencia en la letra a), y de contribuir o 
de prestar ayuda para su difusión; 

fi lp;~r<, ~ . I .~ , , , IL , I~ .~  prt u , .I,~ d,. u11 r,~.i, tt&iI .gu:,. n ,\iLt,rlur A o 
iiiills~ii, . lv 0 '1.3. iiaorr sidi, pr- .i.iibili, por .,l 1nvll<i5, d prurnti- 
ti.rv< I I I  1, n\li,.iittr tu.lilt i.iat,, vi. I \i;idos iriicmiirci difi.renit,- 

No obstante. la Comisión podrá aceptar excepciones en el caso - 
de proyectos presentados por un solo promotor cuya realización 
contenga un interés comunitario especifico; 

gj ejecutarse en la Comunidad. salvo si la ejecución de la totali- 
dad o de una parte de un proyecto fuera de la Comunidad sea 
esencial al interés comunitario. en particular por causa de sus 
características orooias. 

3 .  Para la selección de los proyectos. la Comisión tendrá en 
cuenta, además de 10s criterios enunciados en los apartados 1 y 2. 
que debe darse preferencia a los proyectos siguientes: 

al proyectos distintos de los contemplados en la letra O del 
apartado 1 que prevean la asociación de al menos dos empresas 
independientes establecidas en Estados miembros diferentes. 
siempre que se demuestre que cada una de ellas está en condicio- 
nes de aportar una contribución efectiva y significativa a la ejecu- 
ción del proyecto; 

11, br !C . - ( , .  ~II, . , I .  p~ ~ Y ~ I I ,  ¡,e. ! I I . V ~ I . I ~ I ~ \  t.iilprvs,l> , 
r I I I I . ~  ;,v.. l., . *:ii or 1.i. iiii3ni.~. 

r I . r.tzm(ilúd., . i. la r t ra  b, «< l <p.rrao 2 ar.8 ;,ni- 
o .  . 2 :u!. cit :uii ,n ,.iti. priiiste rii rvgi li., r niviior ~Ii.sarri,lI~- 
Je. ~ili.5 : i i i i t ,  .:t. drfiiiiila, r!. i l ari.rulc J d.,l I~v~lanii~iito it'lili 
11." 2052/88 ('l. 

Artículo 7 

culos 8, 1 2 y  15.  

2. 1.a avuda financiera oodrá concederse a un orovecto en su 
coniiinto 8 a distintas fased de un mismo orovecto.'~n'este úitimo ~~ ~ . 

,111 pt ~ ~ L . I V I  , (1 . lba i., ~ n i p + , ~ r ~ ~ r . a ,  q ~ t  G.,rrv,p( I I ~ ? I I  ,i la 
: I I I I ,  r.Jao prcwi,lir-&rla dc .:,, í'.~iiiu!~~dailt,. kurtqw~,, l k ~  ;:yuda 
iii!nii:.~r:i I.ri .,Aiiir.i i los f.i,c* ),t.,trritiri,, dt I pr ,!,.ni dr  qur 
se trate siempre que sigan reuniéndose las condiciones de elegibi- 
lidad v que la Comisión esté satisfecha del desarrollo de los traba- 
jos d i  pioyecto. 

3 .  La ayuda financiera no podrá superar el 40% del coste elegi~ 
ble del proyecto en el caso de proyectos innovadores a que se 
refieren la letra a) del articulo 2 y proyectos con objetivos especifi- 
cos previstos en el artículo 4. No podrá ser superior al 35% del 
coste elegible en el caso de los proyectos de difusión a que se refie- 
re la letra hl del apartado 2 del articulo 2. 

4. El importe de la ayuda financiera se determinará para cada 
proyecto. Para fijar dicho importe. la Comisión tendrá en cuenta la 
parte de riesgo que deberían asumir directamente los responsa- 
bles del proyecto, asi como otras intervenciones recibidas o previs- 
tas. de forma que la suma de la ayuda pública total no supere el 
49% del coste total del proyecto. A tal fin. el responsable del pm- 
yecto estará obligado a notificar a la Comisión cualquier ayuda 
oública orevista o recibida. 
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cedimientos definidos en el apartado 2 del articuio 9 y en el apar- 
tado 1 del articulo 10. 

Articulo 8 
1. De conformidad con el presente Reglamento, los proyectos 

serán presentados individualmente o en asociación por personas 
ficicas o iuridicas establecidas en la Comunidad. en resouesta a 
uila wtl!,~<aiorla ti$ )ir$ . P I I I ~ ~ . I ~  I! f l v  pr !,.rtc 5 %.- l~r~.  :itit , t;,r t,, 

dt, lk,. ainL1to~ dt. a~,.i<artoii r nwn?l!knJ, 5 , I! V I  ,tr~ir~iItt :l. i~ i t , !~ .  
rnda vt i  c.1 IJlilrio l,/irrol d. lo.. l?.rnar~~dudt,r Fiirr,(>tu> 

2. La Comisión indicará en las convocatorias cuáles son los sec- 
tores prioritarios en la selección de los proyectos, estableciéndose 
la lista de tales orioridades semin los orocedimientos definidos en 
t.1 al,anndt, Z ilt'.~ ariirulo '1 ! 'c.! rl ;,panaut. 1 dr.l artic;l< 1ii I ;i 

c:viilirii,n indicar;; .,~it~iisiiii~ iiiitirlii.triftnv, 40t. V I  ~q.Iiriin~:i.. 
ilebitra fhi.iliwr Lar:, la reli i.i.i n u,. . .. pr .\, ri .. 

Artículo 9 
1 .  La Comisión se encargará de la aplicación del presente Regla- 

mento. 

culo 10: 

al modificación del contenido de los Anexos 1 a VI: 
bl establecimiento de ¡as prioridades en las convocatorias de 

ofertas: 

ci selección de los proyectos. incluida la &ación del porcentaje 
de apoyo financiero para todos los proyectos con un coste total 
superior a 100.000 ecus: 

dl posihle adaptación de las técnicas de intervención financiera. 

3. Por lo que se refiere a la selección de los proyectos, incluida 
la fijación del porcentaje de apoyo financiero para todos los prti- 
YeCtos Cuyo coste total sea superior a 100.000 ecus pero que no 
supere 500.000 ecus, la Comisión aplicará el procedimiento defini~ 
do en el apartado 2 del articdo 10. 

Artículo 10 

1. Para la ejecución de las tareas contempladas en el apartado 2 
del artículo 9, la Comisión estará asistida oor un Comité comoues. 
to por los representantes de los Estados miemhros y presidido por 
el representante de la Comisión. 

El representante de la Comisión presentara al Comitt. un prri- 
yecto de medidas. El Comité emitirá su dictamen sobrr dicho pro- 
yecto en un plazo que e! presidente podrá determinar en función 
de la urgencia de la cuestión de que se trate. El dictamen se emiti~ 
ra según la mayoría prevista en el apartado 2 del articulo 148 del 
Tratado para adoptar aquellas decisiones que el Consejo deba 
tomar a propuesta de la Comisión. Cuando se efectúe la votación 
en el seno del Comité. los votos de los representantes de los E s h ~  
dos miembros se ponderarán de la manera definida en el articulii 
citado. El presidente no tomará parte en la votación. 

La Coinisión adoptará medidas que serán inmediatamiinte apli~ 
cables. No obstante, cuando no sean conformes al dictameri emiti~ 
do por el Comité. la Comisión comunicará inmediatamente dichas 
medidas al Consejo. 

En este caso. la Comisión aplazará las medidas que haya deci- 
dido por un período de un mes a partir de la fecha de la comuni- 
cación. 

El Consejo, por mayoria cualificada, podrá tomar una decisión 
diferente dentro dei plazo previsto en el párrafo precedente. 

hros y presidido por el representante de la Comisión. 
El representante de la Comisión presentará al ComitC un prii~ 

yecto de medidas. El Comite emitirá su dictamen subre dicho prtib 
yecto. en un plazo que el presidente podrá determinar en funci6n 
de la urgencia de la cuestión de que se trate. por votación en caso 
necesario. 

El dictamen se hará constar en el acta: además. cada Estado 
miembro tendrá derecho a que su posición conste en la misma. 

La Comisión tendrá lo más en menta posible el dictamen emiti- 
do por el Comité. Informará al Comité de la manera en que ha 
tenido en cuenta dicho dictamen. 

Artículo 11 

En ia aplicación del presente Reglamento, la Comisión asegura- 
rá la coordinación con las acciones realizadas en el marco de otros 
programas comunitarios relativos a la investigación y el desarro- 
llo, la innovación y ia transferencia de tecnologías. la difusión y la 
utilización de los resultados de ia investigación, así como de los 
Fondos estructurales. 

Igualmente se encargará de establecer una coordinación más 
ostrecha con los programas nacionales a fin de evitar la duplicidad 
de proyectos similares. 

desarrollo tncnológico. 

Artículo 12 

1. 61 contratante responsable de la ejecución de un proyecto que 
haya recibido una ayuda financiera de la Comunidad se compro- 
meterá a explotar la técnica, el procedimiento o el producto ohte- 
nido con dxito. o a facilitar su explotación, y a permitir que se 
difundan los resultados ohtenidos. 

apliquen los proyectos objeto de ayuda en virtud del presente 
Reglamento y de los Reglamentos (CEE1 números 3056173 
1302178 (9),  1303178 ('O), 1971183 ("1, 1972183 1"). 3639185 ('"1. 
3640185 (14). v oroniciará la exolotación de los mismos. Adootará 

Cante 

Artículo 13 
Los contratos entre la Comunidad y las personas a que se refie- 

re el artícuio 15, necesarios para la ejecución de los proyectos 
adoptados de conformidad con el presente Reglamento, regulará11 
los derechos v oblicaciones de cada una de las oartes. incluidas las 

Articulo 14 
Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en el articulo 12. 

los datos que !a Comisión obtenga en aplicación del presente 
Regiamrnto serán confideiiciaies. 

Artículo 15 
1.a resoiinsahilidad de cada orovecto deberá ser asumida oor -- ~~ . ~~~~~~~~ ~~~ ~ . ,  ~~ ~~~~~ 

una persona fisica o juridica, constituida de conformidad con el 
1)erecho aplicable en los Estados miembros, o una asociación de 
las mismas, mancomunada y solidariamente responsahles 

Artículo 16 

La ayuda financiera concedida por la Comunidad n« debera 
afectar a las condiciones de competencia de forma incampatible 
con las correspondientes disposiciones del Tratado. 

Artículo 17 
Tres aiios después de la entrada en vigor del presente Rogla- 

mento y cuando éste expire. la Comisión presentará al Parlamrnto 
Europeo y al Consejo un informe sohre la aplicación del presente 
Reglamento y sohre la coherencia de las acciones iiacionaies y 
comunitarias para que se puedan evaluar Los resultados ohtenidos. 

IasComunidades Eutopeas. 
Los créditos cubrirán la ayuda financiera que deba concederse 

a los proyectos contemplados en el apartado 2 del articulo 2 y en 
cl artirulo 4. así como a las acciones a aue se refieren el artículo 5 ~~ ~~ ~ 

y el aparta& del artículo 7 y a los gastos derivados de la ejecu- 
ciún del presente Rcgiamenui. 

2. El reparto indicativo, que figura en  el Anexo VI, de dicho 
importe entre los distintos ámbitos. acciones y mecanismos defini- 
dos en los artículos 3 y 5 y en el apartado 5 del articulo 7 .  respecti- 
iamente. podrá modificarse mediante decisinn de la Ciimisibn 
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según los procedimientos definidos en el apartado 2 del artículo 9 
y en el apartado 1 del artícuio 10. 

Artículo 19 
Los Reglamentos (CEE) números 3639185 y 3640185 seguirán 

siendo aplicables a los proyectos a los que se haya concedido ayu- 
da en aplicación de dichos Reglamentos. 

Artículo 20 
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en elDiario Oficial de las ComunidadesEuropeos. 
Será aplicable hasta e1 31 de diciembre de 1994. 

Hecho en Luxemburgo. el 29 de junio de 1990, 
Por el Consejo 
El Presidente 
M. SMITH 

ANEXO 1 

Utilización racional de la energía 

y de manera general. la sustitución de tecnologías contaminantes 
por tecnologías cuyo impacto ambiental sea controlable. 

2.6. Proyectos que tengan por objetivo incrementar la eficacia 
energética en los sectores de la producción y de la transformación 
de los vroductos amicolas. Dichos orovectos también deberán inte- 
grarséen las linea'S directrices de la p i ~ t i c a  agraria comunitaria. 

3. Industria de la energía - electricidad calor 
3.1. Métodos más eficaces de producción de calor, de fuerza y/o 

de electricidad; métodos de aprovechamiento del calor residual de 
la industria energética. sobre todo mediante redes de calor; demos- 
tración de nuevos sistemas de elevación del nivel térmico del calor 
de entalpía baja para alimentar las redes de calefacción colectiva. 

3.2. Métodos más eficaces, desde el punto de vista energétici~, 
para la gestión de las redes de transporte y de distribución del 
almacenamiento de ia energía a condición de que se trate de pro- 
yectos capaces de realizar ahorros de energía sustanciales. 

3.3. Métodos más eficaces para reducir la pérdida de calor en el 
empleo de los motores y de los transformadores eléctricos. 

3.4. Proyectos para una mejor gestión de las redes de calor 
lacumuiadores diarios y estacionales de calor que sean innovado- 
res, nuevos métodos de gestión de redes. etc.1. 

4. Transportes e infraestructura urbana 

" 

l. EdGcios 
1.1. Proyectos encaminados para mejorar la eficacia energética 

de edificios existentes mediante la demostración de metodos o de 
técnicas más eficaces para: 

-la calefacción o el acondicionamiento de aire de locales: 
-la producción de agua caliente sanitaria; 
-la regulación, el control v la contabilidad del calor: 
l a  mejora de las características térmicas del edificio propia- 

mente dicho (aislamiento y protección contra la entrada de aire]: 
-la recuperación del calor del aire extraído: 
- la utilización del calor producido por grupos cogeneradores 

de calor y de electricidad; 
-un uso más eficaz del alumbrado. 
1.2. Proyectos relativos a nuevos procedimientos o productos en 

materia de calefacción y chatización de edificios nuevos, tenien- 
do en cuenta los problemas de condensación, ventilación. inercia 
térmica y normasiobre incendius y de sepundad. 

1.3. Proyectos sobre nuevos sistemas de calefacción urbana o 
de distrito y de aplicación de la producción combinada calor y 
fuerza de pequeña dimensión. 

2. Industria 
2.1. Proyectos cuyo objetivo sea modificar sensiblemente los 

procesos de fabricación por medio de tecnologías avanzadas. de 
manera que se reduzca sustancialmente el consumo de energía 
por unidad de producto. 

4.2. Pruyectos encaminados hacia una explotación óptima de las 
infraestructuras urbanas y una gestión más eficaz del tráfico, 
especialmente en ciudad. y particularmente favorables desde el 
punto de vista del medio ambiente. Será necesario que estos pro- 
yectos tengan un impacto favorable en el plano energética y 
ambiental. y que brinden perspectivas técnicas y económicas  pro^ 
metedoras. 

4.3. Proyirctos destinados a promover una utilización más eficaz 
de los carburantes vor varte de los vehículos automóviles. Será 
necesario aue sstos'oro<ectos tengan un imoacto favorable en 61 

ANEXO 11 
Fuentes energéticas renovables 

l. Energia solar 
1.1. Aplicaciones térmicas 
Sector de aplicación 
Conversiún de la energía solar en energía térmica por métodos 

activos y10 pasivos en: 
-los edificios. excepto las piscinas: 
- 12 :"A,,c+?is. .e ... """" ..*, 

2.2. Proyectos de aplicación de tecnologías innovadoras o que - la agricultura la horticultura, utilicen nuevos equipos a fin de: 
Condiciones adicionales 

- reducir el consumo de energía. racionalizando o sustituyendo 
un método de fabricación va existent~- -Los grupos de viviendas deberán ser de cinco viviendas uni- 

~ ~~~ ~~~~ " ~~ 
~ ~ ~ . . ,  

familiares como mínimo. 
- reciclar el calor residual, sobre todo de baja temperatura, 

mediante, en particular, transformadores avanzados de calor y - Deberá prestarse especial atención a los aspectos arquitectó- 
nuevas técnicas de almacenamiento del calor, nicos de los edificios y de los sistemas solares. 

2.3. Proyectos que. además de la eficiencia energética, tengan 1.2. Aplicacioncs fotnvoltaicas 
otros objetivos, como la mejora de h. calidad de los productos o la Sectores de aplicación 
automatización, con tal que el objetivo energético sea el preponde- Conversión de la energía solar en energía eléctrica mediante rante. sistemas fotovoltaicos para el abastecimiento de electricidad con- 

2.4. Proyectos destinados a Imitar o evitar el aumento del con- forme a perspectivas aceptables de costes, preferentemente en 
sumo de energía resultante de la aplicación de medidas de protec- lugares aislados: 
cióii del medio ambiente en los sectores de: - dr  casas. grupos de casas. p u ~ b l n ~  ppqueños, instalaciones 

-la reducción de las emisiones que contaminen la atmósfera y de telecomunicat:iones, dispositivos de señalización y de alarma: 
las aguas, -de  instalaciones de hombro. depuración o desalinización del 

-la eliminación de los residuos. agua: 
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- d e  otras aplicaciones apropiadas. excepto los sistemas de 
alumbrado de la red de carreteras. 

Condiciones adicionales 
-Los grupos de viviendas deberán ser de cinco viviendas uni- 

familiares como mínimo. 
-Deberá prestarse especial atención a los aspectos medioam~ 

bientales y arquitectónicos de la instalación y del acondicioiia~ 
miento de los módulw fotovoltaicos. 

2. Energia de la hiomasa y de los res idus  

Sectores de aplicación 
- Explotación energética directa o indirecta de la biomasa y de 

todos los residuos vegetales, animales. urbanos e industriales i'). 
- Empieo de tecnologias para la producción y la util'lación de 

la biomasa con fines energéticos. 
Condicion adicional 
Los proyectos deberán ajustarse a las directrices de la politica 

comunitaria en lo que se refiere al  medio ambiente y a la agricul- 
tura. 

3. Energia geotérmica 

Sectores de a~licacion 
- Calefacción de viviendas, locales públicos, invurnadi!ros r 

instalaciones de acuicultura y piscicultura. 
- Utilización del calor en procesos industriales (por ejenipio 

secado. desalinización del agua del mar). 
- Producción de electricidad, incluidos los ciclos orgánicos 

Rankine para explotar recursos de media entalpia. 
-Combinación de las utilizaciones anteriores en serie o alter- 

nativamente. 

4. Energia hidroelectrica 

Sector de aplicación 
Producción de electricidad para la conexión a la red pública o 

para uso privado, en instalaciones de poca potencia. 
Condiciones adicionales 
- El proyecto deberá emplear nuevos conceptos de diserio, 

construcción. materiales, funcionamiento o control, a fin de conse- 
guir una mal'or rentabilidad económira u otros factores iniportan- 
tes (por ejemplo, la fiabilidad). 
- El proyecto deberá tener en cuenta las medidas existentes de 

protección del medio ambiente. 

5 Energia eólica 

Sector de aplicaciórr 
Producción de cantidades imporiant~s de electricidad para cual- 

quier uso a partir de unidades individuales o de parques eólicos. 
Condiciones adiciunales 
- Las soluciones técnicas que se elijan deberán permitir r edu~  

cir los costes de inversión y explotar al máximo los recursos ró i i~  
cos disponibles Dara meiorar la viabilidad económica de los  aro^ 
yectos. 

-Se deberá prestar especial atención: 
a los aspectos relacionados con el medio ambiente, 
a la realización de unidades de producción eólica como partes 

de un sistema integrado de aprovechamiento de los recursos ener- 
géticos Locales. 

ANEXO 111 

Sector de los «Coinbustibles sólidos" 

1. Combustión 

Sectores de aplicación 
'Técnicas nuevas o perfeccionadas de la combustión limpia y de 

la combustión limpia de los residuos resultantes del tratamiento de 
los combustibles sólidos: 
- lechos fluidificados circulantes, en particular para utilizar 

mmbustibies pobres y dificiles: 
-lechos fluidificados a presión; 
- quemadores de baja emisión de NO,. 
- producción y combustión de carbones ultralimpios, incluidos 

los que son mezcla de carhón y agua; 
-depuración de humos a altas temperaturas: 
- sistemas FGD, comprobados en su rendimiento, coste de los 

reactivos, producción de iodos y yesos evacuables o reciclables; 
-control del anhídrido carbónico en el curso de la combustión. 
Condiciones adicionales 
Quedarán excluidos los proyectos de combustión en el caso de: 
- Inchos fluidificados atmusfl.ricos estacionarios. salvo si son 

proyectos para eliminar los residuos resultantes del uso del car- 
bún; 
- mezclas de carbón y liquido que utilicen carbones sin depu- 

rar: 
- carbón pulverizado diferente de¡ mencionado anteriormento; 

salvo si proponen avances tecnológicos inesperados. 

presinn. 

2. Corzuersión 

Seaores de aplicación 
Transformación de ¡os combustibies sóiidos en productos e n w  

geticos gaseosos u líquidos que puedan mejorar desde el punto de 
vista económico y técnico las condiciones de abastecimiento ener- 
gético de la Comunidad en lo que se refiere a la importación de 
hidrocarburos. 

(,'ondiciones adicionales 
- Se considerarán proyectos de segunda prioridad los proyec- 

tos de prnducción de gas de síntesis y la pirolisis. 
-Quedarán excluidos los proyectos de príiducción de gas natu- 

ral de sustitución (SNG). 
- Quedarán excluidos los proyei:tos de liruefar:ción, saivo los 

que ya se estén lloando a cabo conforme a los Regianientos (CEE) 
números 1302178. 1971183. 2125184 I'") y 3640185 o Iris que se 
realicen fuera de la Comunidad con tecnoiogias que la Comisión 
haya financiado de acuerdo con dichos Reglamentos. 

3. Residuos 

Sectores de aplicación 
Utilización. tratamiento o enriquecimiento de los residuos gaseo- 

sos. liqiiidos y sólidos resultantes de la utilización de combustibles 
sólidos. en particular. 
- utilización de las criiiras producidas en la combustión de 

lechos fluidificados como materia prima para construir o fabricar 
inateriaies para la construcción; 

-nuevos sistenias de depuraciiiii de humos. 

4. GasiJicación integrada en un ciclo combinado gashapor 
Podrán financiarse los orovectos do ~rodiicr:ión de energía eléc~ 

trica en iin módulo can in &sóc?no iue  uroduzca eas auemado 

te nuevas. 

Condiciones particulares 
En ese sector los proyectos deberán: 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «combusti- una habrá de ser productcira de enorgia eléctrica. C'e concederá 
bles sólidosu: la antracita. la hulla, el Lignito, la turba y cualquier prioridad a ¡os proyectos que recurran a la mis amplia criopera- 
combustible derivado de los mismos. i:ión intracomunitaria; 
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-suponer una capcidad mínima de 150 MW le); 
u t i l i z a r  preferentemente un gasógeno al que se haya concedi- 

do una ayuda comunitaria en el marco del programa de demostra- 
ción energética; 

En el marco de los proyectos del sector de la gasificacián i n t e~  
grada en un ciclo combinado, la Comisión participará en las reu- 
niones de los órganos de gestión de los proyectos. 

5. Elegibilidad 

presente ~eglamento. 

ANEXO N 
Sector de los hidrocarburos 

1 Sectores de aplicación 
A efectos del presente Reglamento, se entenderá por ((hidrocar- 

buros» las mezclas compuestas esencialmente de hidrocarburos. 
es decir, de cuerpos compuestos fundamentalamente de carbono e 
hidrógeno. Dichas mezclas se presentan en su estado natural en 
forma gaseosa. liquida o sólida. Las arenas y esquistos bitumino- 
sos quedarán incluidos en este sector de apYcación. pero se exclu- 
yen los combustibles sólidos contemplados en el Anexo 111. 

Para poder beneficiarse de ayudas en el marco del presente 
Reglamento los proyectos deberán incluir entre sus objetivos el 
desarrollo de técnicas, instrumentos y procedimientos destinados 
a mejorar la eficacia de las operaciones. disminuir los costes e 
incrementar la seguridad de los equipos y de las personas, a la vez 
nue ofrecen soluciones adecuadas para el medio ambiente. 

municaciones. 
Por lo que se refiere al medio ambiente. los proyectos  presenta^ 

dos deberán estar dirigidos al desarrollo de técnicas que presenten 
las mejores garantias para el respeto del medio ambiente. 

Podrán optar a la ayuda los proyectos relativos a la exploración, 
producción, transporte y almacenamiento, tal como se definen a 

Los proyectos que ya se hayan beneficiado de una ayuda parcial 
con arreglo al Reglamento (CEE) n o  3639185 también podran 
optar a una ayuda en el marco del presente Reglamento. 

1. Exploración 
P rospecc ión  de cuencas con vistas a la localización de depósi- 

tos. en particular en zonas geológicas complejas. 
- Conocimiento de los yacimientos (características geumétri- 

cas. estructura interna, relación fluidos-rocas depósitos). 

2. Producción 
- Procedimientos de mejora de los índices de recuperación de 

los yacimientos. 
- Métodos de seguimiento de la evolución de los depósitos 

durante la explotación. 
-Plataformas de producción en el mar: 

estructuras íijas: se insistirá en los aspectos de seguridad y 
fiabilidad y en los métodos de retirada. 

estructuras flotantes. 
Se incluirán los sistemas para la producción de los campos mar- 

ginales que. mediante técnicas innovadoras. permitan obtener una 
reducción do1 coste de inversión y la prnducción en condiciones 
económicas aceptables de campos considerados hasta entonces 
como no explotables. 

- Sistemas de producción submarinos. incluida la producción 

- 

de fluidos multifasicos. 
- 1 q ~ ~ p n  ! 1 r J I ~ ? I , . I I ,  ,, dv pr t:ur:~s,n 1218 mrngat. I (. 

1,) \:r;~:c~*,t.. ir,\i.,p VI, ! tr&ldnll, t~tc, de. ~ i l ~ ~ n t k ,  1118 luldit 13 
Z I I I '  I I I , X I I ~ ~ : . ~  I. 18,~r4 :a3 pl ;~~~~i~, ru?o ,  .iv & r ~ d t t : ~ ~  .n $ . I I  n.hr 

- Equipos y procedimientos de intervención submarinos para 
la ejecución de las tareas relacionadas con la producción de hidro- 
carburos en e1 mar. 

3 .  Transporte 
Técnicas y procedimientos para el transporte de los enuentes 

tratados por canalizaciones y por buque, incluidas en este caso las 
instalaciones de carga. 

4. Almacenamiento 

11. Condiciones particulares del sector de los hidrocarburos 
Los proyectos conforme se definen en la letra bl del apartado 2 

del anículo 2 sólo podrán aplicarse en este sector si responden al 
interés comunitario o entrañan riesgos técnicos especialmente 
graves. o cuando su penetracióii en el mercado tropiece con obstá- 
culos particulares. - 

Los proyectos relativos al refinado no estarán incluidos en este 
sector de aplicación. 

4 , W O  V 
Actividades de acompaíiamiento 

Para el fomento de la aplicación de tecnologías energéticas y de 
su penetración eri ol mercado a que hace referencia el articulo 5 es 
necesario que la Comisión emprenda actividades dc acompana- 
mii:nto. La Comisión abordará dichas actividades solamente en la 
medida en nur así lo reauieren las condiciones de mercados. o 

Deberán ciiniprender: 
11 ei anilisis de las características v ia evaluación del potencial 

df l t ~ . ,  r:*\ 1 .:. . l t j ~ J ~ ,  t l ~ . . ~ t .  al.. 1, Ic. x<..,,r, A ! S \pcJi 3 e ! t  I - 
.l..lI~ - 1: ~l:t".IlLt~, :1 P,,!,, :, .,~ll<.:,~.<*!l ut 1, .l. Ihgi 1. < l?rgh"t\ ! 
, . I,'.t.<i',,I " 1 ,  ' t .  < ":'~l<'<11.1 

J . IIII:., i i ! ' t ,  , .%., .II ;~ I,,~I Ic. l 3 ! r ~ ) ! ~ t  1 ,  . f in:t i~. .al t~- 
,,,*r l., <.\,,,,,.l.. l , ,< t  L.,, 311, ,.c Lrv: ,  7, 11t.n., i l l *  c l .  l:, :,\11 t., l c  
tlxpertos independientes; 

31 la difusión de infi~rmaciones sobre el hmento de las tecnolil- 
gias energéticas y de los resultados de proyectos. para aprovechar - 
en forma más amplia los bancos de datos (por ejemplo. facilitando 
a los usuarios el acceso a la baso de datos CESAME). la organira- 
ción de seminarios técnicos, de foros de cooperación tecnoiógica, 
la participaciúti en ferias técnicas, la producción de material de 
documentaciún. etc.: 

4)  e1 recurso a iiistituciones privadas o públicas nacionales. 
regionales o locales que cooperen en las actividades mencionadas 
y, llegado el caso. su fortalecimiento o el perfeccionamiento del 
personal de las inismas: 

5) el recurso a las actividades citadas con vistas a una coopera- 
ción industrial con paises terceros. 

l a  Comisión informará anualmente a los Estados miembros .. . 
. t l r ,  'a. rl, 1 -1 ,  1, n,.. ( 1 1 1 ~  t,r,f!f.t.i, a, 3t1.r l .  V.I, iniI~116,, 111r r- 
111,111 .1 l re 1 -, , 111.~ I - 1.1, ! I I  j 1 1 , . JV l 3 . ~ t t ~ ~ r ~ n ~ ~  
1 r~ n. . L I L I C  1% ht ?$ .t.t/.,r !I \ l r~ud o ,  . ,tr~~rt.lt, 1 -  

Aj'EXO C'I 

Kepano indicativo del importe entre los ámbitos. 
acciones y mecanismos contempladosen los artículos 3 y 5 

v en el apartado 5 del articulri 7 del reglamento 
El importe de los créditos destinados ai apoyo financiero previs- 

to en los artículris 5 y 7 se repartirá. con carácter indicativo. de la 
manera siguienti!: 

1) el 75% del importe global será destinado, en una proporción 
dr: un cuarto como minimri. a cada uno de los cuatro ámbitos de 
aplicación r:onteinplados en el artículo 3; 

2) la Comisión. con arreglo a los procedimientos establecidos en 
el apartado 2 del artículo Y y en el apartado 1 del artículo 10. 

26 



6. ASPECTOS ECONOMICOS Y TECNOLOGICOS 
6.1 COMUNIDAD EUROPEA 

podrá repartir un margen provisional del 25% del importe global 
entre esos mismos ámbitos según la evolución de las necesidades 
y de las técnicas; 

3) un importe indicativo del orden del 10 al 15% de la totalidad 
de los créditos será destinado a las actividades de acompañamien- 
lo mencionadas en el articulo 5. 

NOTAS 
('!DOn."C101 de22.4.1989.p. 3 . y D O n X 1 1 1  de5.5.1990. 

DEClSlON DEL CONSEJO, 
de 23 de abril de 1990, 
relativa al programa-marco 
de acciones comunitarias de investigación 
y de desarrollo tecnológico (1990-1994) 
Boletín Oficial d e  las Comunidades Europeas numero L 117, 
d e  8 d e  mayo d e  1990 

Materia: :. . . r -  ..p.-- 'S ' " 4  

Organismo. . . i . . € 
Dercnptoms ?.%:l . - -  .. u ;:..,ti-,,. 

El. CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Ecrinómica Euro- 

pea y, en particular. el apartado 1 de su articulo 130 0, 
Visto el Tratadri constitutivo de la Comunidad Económica Euro- 

pea de la Energía Atómica y. en particular, su articulo 7.  

Vista la propuesta de la Comisihn 1') .  
Visto ei dictamen del Parlamento Europe~i 12). 
Visto el dictaiiieri dsl Cornil6 Económico y Social 1,'). 
Considerando que el Acta Unica Europra ha añadido en ei Tra- 

tado CEE un titulii VI (artículos 130 F a 130 0); que este titulo 
constituye una nueva bast! jurídica de las acciones comunitarias de 
investigación y de desarrollo tecnológici~; que. en particular, cl arti- 
culo 130 F del Tratado CEE asigna a la Comunidad el objetivo de 
fortalecer las bases científicas y tecnoiógicas de la industria euro- 
pea y favorecer el desarrollo de su competitividad internacional; 

Considerando que es mlcesario que la Comunidad estimule a las 
empresas. incluidas las pequeñas y medianas. ;i los centros de 
investigación y a las univorsidades en sus esfuerrtis de investiga- 
ción y de desarrollo tecnológiia y que con tal propósito apoye sus 
esfuerzos de cooperación mutua a través de acciones adecuadas; 

Considerando que se admite que las pequeñas y medianas 
empresas pueden contribuir de modo sensible al proceso innova- 
dor, y que deberiali desempeñar una función importante en la eje- 
cución de los programas comunitarios do investigación y desarro- 
llo tecnológico. r:iintribuyendo de ose modo a mejorar la 
competitividad de la industria sobre una base ampliada: aue sería 

CEE, el conjunto de las acciones comunitarias mencionadas en el 
articulo 130 G de dicho Tratado figurará en un programa-marco 
plurianual; 

Considerando aue. tras un orimer oroerama-marco 1984-1987. . ,. 
I i I I .  Iir ~r:xi;i.i~ii;tri.i~ I ~ ~ : I < I Y I  ii~i.ii~.iiiit. ~ i i ~ . i .  

> I ! I  D -  510 1 .lrl1l. in. ( I:F ! 'f .  ~ii~iJif.i..iu.~ pi r .u I ) t c i ; i t ~ i i  ? ?  I ' J : ~  
I.'I . I iirat8m i . quv ni1 ia.iii.iiti. r<, 14 II~i;xiid. :X .:I I ira~~ri . '~.  

que es oportuno contemplar la posibilidad de proseguir dicha 
puesta en práctica. para los programas específicos que aún no se 
hayan adoptado, incluso después de la adopción del tercer progra- 
ma-marco 1990.1994; 

Considerando que la Comisión presentó. el 13 de junio de 1989. 
una comunicación acerca de «un marco para las acciones comuni- 
tarias de investigación y de desarrollo tecnológico en los años 
1990»; 

Considerando. además, que en aplicación del articulo 4 de la 
Decisión 87/516/Euratom, CEE. la Comisión ha examinado y eva- 
luado el erado de realización del seeundo oroerama-marco. basán- 
d s . . l ~ ~ ~ ~ i , t ~ i i t ~ ~ i i ~ i  i.11 i i i i  iiifiriiit ii. i.~a¿.,>i 1. l.,I ,r.,ilt. p r iii: 
:iul.u id, i!.,,rit,i iii111 I IC i.dii~iiti.~. 

Considerando que, debido al rápido ritmo del desarrollo tecno- 
lógico. a los nuevos retos económicos con los que ha de enfrentar- 
se la Comunidad, a la creciente competencia a nivel mundial, a la 
necesidad de abrir oersoectivas más allá de 1992. las acciones 
comunitarias de invPstiiación Y de desarrollo tecnolóeico han de ~"~ 
1iilvnsifi:ars~~ t <oi i l~ lc lu i~i - .  qll< t c ~ i i . ~ i i i I i .  , n  8iirnI:i  iuu ., r,l , 
c I ?  rncnrs#,. >. ha iiiniideiadli .~l,..rliiii ildiip!ilr par;, -1 prrl ,ni. 
I ' I ~ J I I - I ' J ' I ~  Jn nu tw  pr ~ r a r n ~ ~ - i o ; ~ r r t ~  a n ~ c i i l ? ~ ~ ~ ~  n v. & Y U G I  Cr*,. 
grama-marco para 1987-i991; 

Considerando que las acciones de la Comunidad han de inspi- 
rarse en el orincioio de subsidiariedad v aue. de esta forma. las 

Considerando que conviene concentrar los esfuerzos en un 
número limitado de acciones correspondientes a los objetivos 
estratégicos que establece el programa-marco; 

Considerando que es preciso fomentar el desarrollo armonioso 
global de la Comunidad para reforzar su cohesión económica y 
social; que la aplicación de las políticas comunes de la Comunidad. 
asi como la esGategia de esta ultima en materia de investigación y 
desarrollo tecnolóelco. contribuirán a la realización de este obieti- 
i qi~t  ln pr ,gr:,iii<i r1i~;rt.u : ioiun.lark 1 6 , 1 1 1  r.,\ I r . ~ e . i ~ i ~ ~ ~ . i i , ~ r  ,II 
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tecnológico en toda la Comunidad; 

Considerando que el proceso de los avances tecnológicos impli- 
<:a una serie continua de accirines con interrelaciones múltiules 

Considerando, no obstante, que el aspecto precompetitivo debo 
mantener un carácter central y preeminente dentro de las accio~ 
nes comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico: 
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bases cientificas y técnicas necesarias para la fijación de normas y 
patrones adecuados; que esta gestión contribuirá a facilitar la 
labor de la Comunidad para dar respuesta a las responsabilidades 
crecientes de la Comunidad vinculadas a la realización del Merca- 

Considerando que el Centro común de investigaciones ha de 
contribuir a la ejecución del programa-marco, especialmente en 
aquellos sectores en los que pueda aportar conocimientos especia- 
lizados de forma neutra e independiente en beneficio de todas las 
politicas comunitarias; 

Considerando que la difusión y el aprovechamiento de los resul- 
tados de las acciones de investigación y de desarrollo tecnoló~irri 
son un elemento indispensabledel proceso de innovación, e&e- 

opokuno. en consecuencia, conceder especial atnición a ¡as nece- ciahnente para las pequeñas y medianas empresas; que, debidb a 
sidades especificas de astas empresas. con el fin de fomentar su ello. por una parte, cada programa especifico debe precisar las 
acceso a la información, su participación efectiva en los programas modalidades de dicha difusión y. por otra, que debe contemplarse 
comunitarios y su aptitud para explotar los resultados de la inves- una acción centralizada de difusión y aprovechamiento de los 
tigación comunitaria: resultados de la investigación; 

Considerando que. con arreglo al articulo 130 1 del Tratado Considerando que es conveniente lanzar una nueva iniciativa 


